
BOE núm. 35 Viernes 9 febrero 2001 4991

MINISTERIO DE FOMENTO
2808 ORDEN de 17 de enero de 2001 por la que se resuelve

convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
en el Departamento, por el sistema de libre desig-
nación.

Anunciada por Orden de 21 de noviembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de diciembre) convocatoria pública para
cubrir, por el sistema de libre designación, un puesto de trabajo
vacante en el Departamento, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1, b) y c), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según redacción
dada al mismo por el artículo 1.o de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior, y previa observancia del pro-
cedimiento establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuel-
ve la referida convocatoria como a continuación se indica:

Primero.—El puesto relacionado en el anexo a la presente se
adjudica al funcionario y en los términos que se expresan en el
mismo.

Segundo.—El régimen de toma de posesión del nuevo destino
será el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del
Reglamento General antes citado.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada
Ley), o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en
el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 17 de enero de 2001.—P. D. (Orden de 25 de sep-
tiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» 5 de octubre), el
Subsecretario, Adolfo Menéndez Menéndez

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

CONVOCATORIA: ORDEN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2000
(«BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» DE 1 DE DICIEMBRE DE 2000)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario

N.o
orden Puesto Localidad Nivel

C. E.
—

Pesetas

Ministerio, centro
directivo, provincia Nivel

C. E.
—

Pesetas
Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o Escala Situa-

ción

Subsecretaría
DIRECCIÓN GENERAL

DE LA MARINA MERCANTE

Servicios Periféricos

Capitanía Marítima
de Santander

1 Capitán Marítimo. Santan-
der.

28 1.575.384 Fomento, Direc-
ción General
de la Marina
Mercante. San-
tander.

24 974.040 López-Doriga
Sainz-Trápa-
ga, Francisco
de Asís.

1366068757
A5918

A Capitanes de la
Marina Mer-
c a n t e d e
Puertos.

Activo.

2809 ORDEN de 31 de enero de 2001 por la que se resuelve
concurso general, referencia FG12/00, convocado por
Orden de 21 de noviembre de 2000.

Anunciada por Orden de 21 de noviembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de diciembre), convocatoria pública para
cubrir por el sistema de concurso general (referencia FG12/00)
puestos de trabajo vacantes en el Departamento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
según redacción dada al mismo por el artículo primero de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior, y
previo cumplimiento de las normas establecidas en el título III,
capítulo II, del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y de las bases de dicha
convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1993, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo de la referida con-
vocatoria a los funcionarios y en los términos que se expresan
en el anexo a la presente.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se especifican
en el anexo por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.—El plazo para tomar posesión del nuevo destino será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir
del día siguiente al de cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.
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Cuarto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo lo prevenido por el apar-
tado 2 del artículo 41 del citado Reglamento General.

Quinto.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino, bien por el sistema de libre designación
o por el de concurso, convocados por otros departamentos o Comu-
nidades Autónomas. Asimismo, se considerarán de carácter volun-
tario y, en consecuencia, no generarán derecho al cobro de indem-
nización por concepto alguno.

Sexto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Juz-

gado Central de lo Contencioso-administrativo de Madrid, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potes-
tativamente y con carácter previo, recurso administrativo de repo-
sición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo común, según redacción dada por la
Ley 4/1999 , de 13 de enero).

Madrid, 31 de enero de 2001.—P. D. (Orden de 25 de sep-
tiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),
El Director general de Organización, Procedimiento y Control, José
A. Sánchez Velayos.

Subsecretaría de Departamento.

ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.o
pto. Puesto Nivel Grupo Localidad Puesto Nivel MO/CA Localidad Apellidos y nombre NRP Grupo Grado

Secretaría de Estado
de Infraestructuras

DIRECCIÓN GENERAL

DE CARRETERAS

Unidad de Apoyo
1 Técnico N18. 18 B Madrid. Técnico Carreteras N18. 18 FO Logroño. Vega Soriano, Pedro. 0183053613A1011 B 18

Subdirección General
de Planificación

2 Jefe Negociado N16. 16 CD Madrid. Jefe Negociado N18. 18 FO Madrid. Carrillo Céspedes, Miguel
Ángel.

0007092368A1146 D 18

DEMARCACIONES

DE CARRETERAS

Demarcación Andalucía
Oriental

3 Jefe Sección Periférica
N20.

20 B Granada. Técnico N18. 18 FO Granada. Sánchez Alejo, Luis. 5191725924A1011 B 18

4 Jefe Sección Técnica
N22.

22 B Málaga. Técnico N18. 18 FO Málaga. Cuevas Galván, Carlos. 2468718813A5913 B 18

Demarcación Aragón
(Zaragoza)

5 Jefe Negociado N14. 14 CD Zaragoza. Jefe Equipo N12. 12 FO Zaragoza. Bosque Escosa, Manuela. 1782490502A1146 D 12

Demarcación
Castilla-León Occidental

6 Jefe Sección Técnica
N22.

22 B León. Jefe Sección Periferica
N20.

20 FO León. Rey Herrero, José Luis. 0968536802A1011 B 20

7 Jefe Negociado N14. 14 CD Ávila. Desierto.

Demarcación
Castilla-León Oriental

8 Jefe Sección Técnica
N22.

22 B Segovia. Jefe Sección Periférica
N20.

20 FO Segovia. Tejeda San Juan, Tomás. 0133970057A1011 B 20

Demarcación Cataluña

9 Jefe Sección Técnica
N22.

22 B Lleida. Desierto.

Demarcación
de Carreteras de Madrid

10 Jefe Sección N22. 22 BC Madrid. Ayudante Administración
N14.

14 FO Madrid. García Pablos, Javier. 5091981157A6025 C —
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.o
pto. Puesto Nivel Grupo Localidad Puesto Nivel MO/CA Localidad Apellidos y nombre NRP Grupo Grado

Demarcación de Valencia

11 Auxiliar de Informática
N12.

12 D Alicante. Auxiliar Oficina N12. 12 FO Alicante. Cantero Navarro, Josefa. 2211347824A6032 D —

DIRECCIÓN GENERAL

DE FERROCARRILES

Secretaría
de las Infraestructuras

Ferroviarias

12 Cajero Pagador. 16 CD Madrid. Jefe Negociado N. 16
(Prov.).

16 AE Madrid. Téllez Pineda, Ricardo. 2471060868A1146 D 18

Dirección General
de la Vivienda,
la Arquitectura
y el Urbanismo

Subdirección General
de Ayudas a la Vivienda

13 Jefe Negociado N16. 16 CD Madrid. Auxiliar Oficina N14. 14 FO Madrid. Cueto Alcaraz, M. Merce-
des.

0055065357A6032 D 14

14 Auxiliar de Informática
N12.

12 D Madrid. Auxiliar Informatica N12. 12 FO Madrid. Gimeno Gómez, M. Jesús. 0192179513A1146 D 12

Subdirección General
de Arquitectura

15 Jefe Negociado N14. 14 CD Madrid. Ayudante Administración
N14.

14 FO Madrid. Morell Molina, M. Jesús. 0037910235A6025 C —

16 Auxiliar Oficina N14. 14 D Madrid. Auxiliar de Oficina N12. 12 FO Madrid. Gomez Rojas, M. Gema. 0723701302A6032 D —
17 Auxiliar Informatica 12. 12 D Madrid. Jefe Negociado N16. 16 FO Madrid. Cabrera Delgado, Ana

María.
5161802546A1146 D 16

Secretaría General

18 Auxiliar Informatica N12. 12 D Madrid. Auxiliar Oficina N12. 12 FO Madrid. Nieto López, M. Carmen. 0281676135A6032 D —
Subsecretaría
de Fomento

Secretaría Técnica
de Transportes

y de Ordenación Postal

19 Auxiliar De Oficina N14. 14 D Madrid. Auxiliar Oficina N12. 12 FO Madrid. Hernando Cascajero, M.
Teresa.

0285395824A1146 D 12

Secretaría General
Técnica

Subdirección General
de Relaciones

Internacionales

20 Jefe Negociado N18. 18 CD Madrid. Jefe Negociado N16. 16 FO Madrid. Del Valle Martín, Merce-
des.

5144153002A1146 D 16

Dirección General
de Organización,

Procedimiento y Control

Subdirección General
de Recursos Humanos

21 Jefe Sección N.24. 24 AB Madrid. Jefe Sección N22. 22 FO Madrid. Díez Martínez, M. Teresa. 1376637246A1122 B 22
22 Jefe Sección N22. 22 BC Madrid. Jefe Sección N20. 20 FO Madrid. Cuadros Garrido, M. Isa-

bel.
0109787046A6025 C 20

Dirección General
del Instituto Geográfico

Nacional

Subdirección General
de Producción
Cartográfica

23 Técnico N22. 22 B Madrid. Técnico N20. 20 FO Madrid. Barrueso Gómez, Carlos
M.

0522518835A1120 B 20
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.o
pto. Puesto Nivel Grupo Localidad Puesto Nivel MO/CA Localidad Apellidos y nombre NRP Grupo Grado

24 Especialista Cartográfico
N18.

18 C Madrid. Especialista Cartográfico
N16.

16 FO Madrid. Moreno Alonso, Rafael
Antonio.

0252445313A1018 C 16

Subdirección General
de Geodesia y Geofísica

25 Técnico N20. 20 B Madrid. Técnico N18. 18 FO Madrid. Rivilla Pedrero, Miguel
Angel.

0138414135A1120 B 18

Dirección General
de Transportes
por Carretera

Unidad de Apoyo

26 Portero Mayor Dirección
General.

10 E Madrid. Portero Mayor Dirección
General (prov).

10 FO Madrid. Sánchez Arevalo, Felipe
Daniel.

0774935224A6042 E 10

Subdirección General
de Transportes
por Carretera

27 Jefe Negociado N18. 18 CD Madrid. Jefe Negociado N16. 16 FO Madrid. Galera Zarza, Margarita. 0026466968A6032 D 16

Dirección General
de la Marina Mercante.

Servicios Periféricos

Capitanía Marítima
de Algeciras-La Línea

de la Concepción

28 Jefe Sección. 20 BC Algeciras. Desierto.

Dirección General
de Aviación Civil

Unidad de Apoyo

29 Técnico Especialista Man-
tenimiento N16.

16 C Madrid. Excedencia
Voluntaria.

Carabias Carabias, Basi-
lio.

0780826168A1432 C 18

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

2810 ORDEN de 29 de enero de 2001 por la que se nombran
Vocales del Real Patronato del Museo Nacional del
Prado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.dos.2 del
Real Decreto 1432/1985, de 1 de agosto, por el que se constituye
el organismo autónomo Museo Nacional del Prado y se establecen
sus normas estatutarias, y por expiración del plazo de tres años
por el que fueron designados los Vocales nombrados por la Orden
de 17 de noviembre de 1997, he resuelto nombrar Vocales del
Real Patronato del Museo Nacional del Prado a:

Don Antonio López García.
Don Emilio Lledó Íñigo.
Don Rodrigo Uría Meruéndano.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 2001.

DEL CASTILLO VERA

Excmos. Sres. Presidenta del organismo autónomo Museo Nacio-
nal del Prado y Secretario de Estado de Cultura.

2811 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2001, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se hace pública la
adjudicación del puesto de trabajo convocado a libre
designación por Resolución de 6 de octubre de 2000.

Por Resolución de 6 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de noviembre), se anunció convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo
que figuraba relacionado en el anexo I de dicha Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la trami-
tación que exige el capítulo III del título III del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia
del procedimiento debido, así como el cumplimiento por parte
del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado acuerda dar publicidad a la resolución
de la convocatoria referida según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el órgano judicial competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-


